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2.- Dentro de los primeros 15 días de cada semestre natural se prac-
ticará liquidación de los consumos realizados en el semestre anterior, 
notifi cándose mediante edicto el período voluntario de cobro.
El pago de los recibos semestrales se efectuará, bien con cargo a las 
cuentas corrientes o de ahorro, en los casos de que los usuarios hayan 
domiciliado el pago de los mismos, bien mediante ingreso por el 
usuario en la Entidad colaboradora correspondiente.
Disposición fi nal
La modifi cación de la ordenanza actualmente vigente entrará en 
vigor una vez publicado el texto íntegro de la modifi cación en el 
B.O.P, derogando la ordenanza actualmente vigente, y será de apli-
cación a partir de la misma fecha, mientras no se acuerde su modi-
fi cación o derogación expresa».
Contra el presente acuerdo, según el artículo 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá 
interponer por parte de los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia, 
ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.
Benifairó de les Valls, 21 de noviembre de 2008.—La Alcaldesa, Mª 
Vicenta Llanes Pérez.
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Ayuntamiento de Benifairó de les Valls
Anuncio del Ayuntamiento de Benifairó de les Valls sobre 
aprobación defi nitiva de la ordenanza fi scal reguladora 
de la tasa por prestación del servicio de concesión de 
licencias de apertura.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción al público, queda automáticamente elevado a defi nitivo el 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 16 de noviembre de 2007 
sobre modifi cación de la ordenanza fi scal reguladora de la tasa por 
prestación del servicio de concesión de licencias de apertura, el 
texto consolidado íntegro de la cual se hará público en cumplimien-
to del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.
«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONCESIÓN DE LICENCIAS 
DE APERTURA
Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades que le concede el artículo 133.2 de la Cons-
titución Española y en ejercicio de la potestad reglamentaria que 
atribuye el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local (LRBRL), de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real decreto Legis-
lativo 2/2005, de 5 de marzo (LHL), y conforme al artículo 20 de la 
misma, este Ayuntamiento establece la “tasa por prestación del ser-
vicio de otorgamiento de las licencias de apertura de establecimien-
tos”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto 
Legislativo 2/2004.
Artículo 2º.- Hecho imponible.
1.- Constituye el hecho imponible la prestación de servicios o la 
realización de las actividades propias de la competencia municipal, 
tanto en su vertiente técnica como en la administrativa, tendente a 
verifi car o comprobar si los establecimientos industriales, comercia-
les y mercantiles, y demás establecimientos incluidos en el nomen-
clator del Decreto 54/1990, de 26 de Marzo, de la Generalitat Valen-
ciana, reúnen las debidas condiciones de tranquilidad, sanidad, se-
guridad y salubridad, así como cualesquiera otras exigidas por las 
correspondientes Ordenanzas y Reglamentos municipales o de otros 
Entes públicos que sean de aplicación para su normal funcionamien-
to, como presupuesto previo y necesario para el otorgamiento de la 
licencia de apertura a que se refi ere el artículo 22 del Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 
de junio de 1.955, y el título IV de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de 
Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, y demás le-

gislación de desarrollo. También constituirá hecho imponible la 
concesión de comunicación ambiental revista en el título V DE LA 
Ley 2/2006, de 5 de mayo.
2.- También constituirá hecho imponible, la prestación de servicios 
o realización de actividades propias de la competencia municipal 
tendentes a la autorización de cualquier modifi cación en el sujeto, 
objeto o contenido de las licencias de apertura de establecimientos 
ya existentes.
3.- A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por primera vez del establecimiento para dar co-
mienzo a sus actividades.
b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el esta-
blecimiento, aunque continúe el mismo titular.
c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve 
a cabo en éste y que afecte a las condiciones señaladas en el número 
uno de este artículo, exigiendo nueva verifi cación de las mismas.
d) La variación del titular del establecimiento aunque no varíe el tipo 
de actividad y las condiciones en las que se desarrolla.
4.-Se entenderá por establecimiento industrial, comercial, mercantil 
y de servicios toda edifi cación utilizable, esté o no abierta al público, 
que no se destine exclusivamente a vivienda y que, además reúna 
alguno de los siguientes requisitos.
a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial, fabril, 
artesanal, de la construcción, comercial y de servicios.
b) Aún sin desarrollarse aquellas actividades, sirvan de auxilio o 
complemento para las mismas, o tengan relación con ellas de forma 
que les proporcionen benefi cios o aprovechamiento considerándose 
como tales a título enunciativo: sedes sociales, agencias, delegacio-
nes o sucursales de actividades jurídicas, escritorios, ofi cinas, estu-
dios y otros análogos.
Artículo 3º.- Sujeto Pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las 
personas físicas y Son Sujetos Pasivos de esta Tasa, en concepto de 
Contribuyente, las personas físicas u jurídicas así como las entidades 
a que se refi ere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten las licencia municipales en los supuestos que se indican en 
el artículo anterior.
Artículo 4º.- Responsables.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del Sujeto 
Pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refi eren los artículos 
41.1 y 42 de la Ley General Tributaria. Asimismo, serán responsables 
subsidiarios las personas y entidades recogidas en el artícu lo 43 de la 
Ley General Tributaria, con el alcance indicado en el mismo.
Artículo 5º.- Devengo.
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se 
inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible. A 
estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de licencia de apertura, si el 
sujeto pasivo formulase expresamente ésta.
2.- Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la opor-
tuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento 
reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de la inicia-
ción del expediente administrativo que pueda instruirse para autori-
zar la apertura del establecimiento o decretar su cierre, si no fuera 
autorizable dicha apertura.
3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, 
en modo alguno por la concesión de ésta condicionada a la modifi -
cación de las condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o 
desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.
4.- Junto con la solicitud de la licencia deberá ingresarse, con el 
carácter de depósito previo, el importe de la Tasa basándose en los 
datos que aporte el solicitante y lo establecido en esta Ordenanza, 
sin perjuicio de la liquidación que corresponda y que se practique en 
el momento de adoptarse la resolución administrativa referente a la 
solicitud de la licencia.
Artículo 6º.- Cuota tributaria.
El importe de la tasa por realización de cualquiera de los supuestos 
que constituyen el hecho imponible de la misma será de 64,91 euros, 
sea cual sea el tipo de actividad, o el tipo de licencia concedida.
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Artículo 7º.- Exenciones.
No se reconocerán otras exenciones o benefi cios fi scales que los 
expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los deri-
vados de la aplicación de tratados internacionales.
Artículo 8º.- Obligación de contribuir.
1.- La obligación de contribuir nace:
a) Caso de declaración o solicitud del interesado, cuando se expida 
la licencia de apertura.
b) Cuando no medie declaración o solicitud, en el momento de ser 
abierto el establecimiento o de producirse el cambio en el sujeto, 
objeto o contenido de la licencia de apertura ya existente, o del es-
tablecimiento autorizado.
2.- No obstante, el Ayuntamiento exigirá el ingreso previo de las 
tasas correspondientes en el momento de presentarse la solicitud del 
particular.
La referida obligación de contribuir se entiende por unidad de local 
de negocio y de titular.
Artículo 9º.-Normas de Gestión
Las solicitudes de licencia de apertura se formularán mediante instan-
cia normalizada por este Ayuntamiento, dirigida al Sr. Alcalde y se 
presentará en el Registro correspondiente, acompañada de documentos 
justifi cativos de aquellas circunstancias que hubieran de servir de base 
para la liquidación de la tasa y tramitación del expediente.
Artículo 10º.- Ingreso previo.
1.- Toda solicitud de licencia a que se refi ere esta Ordenanza deberá 
acreditar el pre-ingreso de la tasa que al efecto se liquide.
2.- En el supuesto de que el contribuyente o sujeto pasivo no cumpla 
con la obligación impuesta y la infracción se descubra mediante la 
inspección, denuncia o investigación, la deuda tributaria que resulte 
liquidada con base a este procedimiento será exigible conforme a la 
Ley General Tributaria y demás disposiciones concordantes y com-
plementarias.
Artículo 11º.- Otros conceptos.
Las licencias de apertura caducarán, sin derecho a devolución ni 
reclamaciones, en los siguientes casos:
a) A los seis meses de la expedición de la licencia, si en dicho plazo 
el establecimiento no hubiere sido abierto al público o no hubiere 
iniciado el ejercicio del negocio.
b) A los seis meses, contados desde el cierre material de un estable-
cimiento o desde el momento de causar baja en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas o, en su caso, en el Censo de Obligados 
Tributarios regulado en el Real Decreto 1041/1990. No obstante, en 
el caso de cierre por obras de reforma de local legalmente autoriza-
dos y efectuándose en los plazos reglamentarios, el tiempo que duren 
las mismas no se considerará cierre de establecimiento a los efectos 
de la licencia.
c) En los establecimientos de temporada, la licencia de apertura 
caducará con el cierre del establecimiento por la baja en el Impues-
to sobre Actividades Económicas o por el cambio del titular, todo 
ello durante una temporada.
Artículo 12º.-
La concesión y el cobro de la licencia de apertura por parte del 
Ayuntamiento no tienen otro alcance que la esfera puramente admi-
nistrativa y no prejuzga ni altera la aplicación y efectividad de las 
leyes generales y especiales, de los preceptos de policía, ni de los 
Reglamentos y acuerdos, en cuanto a autorizaciones o limitaciones 
de comercios, industrias y profesionales.
Artículo 13º.- Relación con otras Tasas.
Junto con la solicitud de la correspondiente Licencia de Apertura, se 
procederá a la incorporación y alta en la Tasa de Residuos Sólidos.
Artículo 14º.- Infracciones tributarias y sanciones.
En todo lo relativo a infracciones tributarias así como de las sancio-
nes que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 191 y siguientes de la Ley General Tributaria, 
y en las disposiciones que la contemplan y desarrollen, conforme a 
lo establecido en el artículo 11 de la LHL.
Disposición fi nal
La modifi cación de la ordenanza actualmente vigente entrará en 
vigor una vez publicado el texto íntegro de la modifi cación en el 

B.O.P, derogando la ordenanza actualmente vigente, y será de apli-
cación a partir de la misma fecha, mientras no se acuerde su modi-
fi cación o derogación expresa».
Contra el presente acuerdo, según el artículo 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá 
interponer por parte de los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia, 
ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.
Benifairó de les Valls, 21 de noviembre de 2008.—La Alcaldesa, Mª 
Vicenta Llanes Pérez.
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Ayuntamiento de Benifairó de les Valls
Anuncio del Ayuntamiento de Benifairó de les Valls sobre 
aprobación defi nitiva de la ordenanza fi scal reguladora 
de la tasa por otorgamiento de la licencia municipal de 
ocupación.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 
al público, queda automáticamente elevado a defi nitivo el acuerdo del 
Pleno del Ayuntamiento de 16 de noviembre de 2007 sobre modifi ca-
ción de la ordenanza fi scal reguladora de la tasa por otorgamiento de 
licencia municipal de ocupación, el texto consolidado íntegro de la 
cual se hará público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA MUNICIPAL DE OCUPA-
CION.
Artículo 1. Fundamento Jurídico.
En uso de las facultades que le concede el artículo 133.2 de la Cons-
titución Española y en ejercicio de la potestad reglamentaria que 
atribuye el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local (LRBRL), de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real decreto Legis-
lativo 2/2005, de 5 de marzo (LHL), y conforme al artículo 20 de la 
misma, este Ayuntamiento establece la tasa por otorgamiento de li-
cencia municipal de ocupación, cuya exacción se llevará a cabo con 
sujeción a lo previsto en esta ordenanza fi scal.
Artículo 2. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de este tributo la realización de la ac-
tividad de competencia local que supone el otorgamiento de licencias 
municipales de ocupación, conforme a la Ley 3/2004, de 30 de junio, 
de la Generalitat, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edi-
fi cación (LOFCE), y mediante las cuales el Ayuntamiento comprueba 
la adecuación de la obra ejecutada al proyecto para el que fue conce-
dida la licencia municipal de edifi cación, y para todas las edifi caciones 
existentes, ya sea en su totalidad o en las partes susceptibles de uso 
individualizado, la adecuación de las mismas a la normativa de apli-
cación, en función de uso y características de los edifi cios.
Artículo 3. Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se re-
fi ere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que soliciten las li-
cencias municipales en los supuestos que se indican en el artículo 
anterior.
2. De acuerdo con el artículo 23 de la LHL tendrán la condición de 
sustitutos del contribuyente los propietarios de los inmuebles.
Artículo 4. Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas o entidades a que se refi ere el artículo 42 
de la Ley General Tributaria.
2. Serán responsables solidarios las personas o entidades a que se 
refi ere el artículo 43 de la citada ley.
Artículo 5. Exenciones.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la LHL, no podrán 
reconocerse otros benefi cios fi scales que los expresamente previstos 
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